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NOTA INFORMATIVA Nº 2 - TEMPORADA 2025/2026 

 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA 

COMISIÓN DELEGADA 

CLUBES CON EQUIPOS EN LIGAS NACIONALES 
FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

Asunto: NUEVO RANKING DE TORNEOS PARA LAS CATEGORÍAS BENJAMÍN, 

ALEVÍN Y VETERANOS. 
 

 
Se ha identificado que el sistema de Ranking Absoluto de la RFETM no se adapta de manera óptima 

a las categorías de Benjamín, Alevín y Veteranos. La razón principal es que la mayoría de los 
jugadores de estas categorías no disputan, de media, suficientes partidos puntuables, por lo que el 
ranking resultante no refleja con fidelidad su nivel real. 
 

Como solución, se propone la creación de un sistema de ranking paralelo, que será usado en los 
Torneos Nacionales de estas categorías. Esta alternativa no sustituye al Ranking Absoluto oficial, que 
seguirá calculándose y será válido para competiciones como el Campeonato de España Absoluto o la 
Copa.  

 
El nuevo ranking tendrá unos valores iniciales para cada jugador, que se generarán a partir de los 

resultados de la temporada 2024/2025 en los siguientes campeonatos de referencia: 

• Torneo Estatal 

• Top Estatal 
• Campeonato de España de la categoría  

El ranking de Torneos se actualizará con los resultados de cada competición, a medida que se 
disputen durante la temporada 2025/2026. La clasificación inicial se publicará en su apartado 
específico de la web. 

AVISO IMPORTANTE: La presente nota informativa, y el contenido de la misma, bien sea de manera 
total o parcial, es propiedad de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y cualquier divulgación 
del mismo deberá ser notificado y autorizado previamente. La omisión de dicho proceso podrá suponer 
el inicio de las debidas diligencias legales y las subsiguientes responsabilidades. 

 

 
Madrid, 23 de septiembre de 2025 

 
 
 
 

Fdo. Gemma Sayol Viou 
Directora Actividades RFETM 


